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ITI FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 02 DE OCTUBRE DE 2OLa,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. ING. ARQ. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACION DE LA OBRA:

CODIGO CCT NÍVEL NOMBRE UBTCACIÓN DESCRIPCION MONTO

t"!|iÍt- 2eEMsooo2A

",]fflfllt-'T'fi'?'X"o'T'
EMILIANO ZAPATA,

TLAXCALA
Rpnesrr,rtecrón ó

pOR SISMO S 98'801'43

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN oIRSCTA, CoN FUNDAMENTo EN I.os eRlÍcuLos 4l-, 42

¡.R¡CCTÓU II, Y V DE LA LEY DE OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;

"LINEAMIENToS eARA LAS coNTRATACIoNES púnlrces euE sE REALTcEN eARA LA etsNcrór{ DE Los
PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS

"CRITERIOS TECNICOS PARA LA CONTRATACION, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACION DE SERVICIOS, DE OBRAS

PÚELTCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS''; NORMATIVIDAD APROBADA PARA su epucRclÓu
DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGESIMA SEP|IMA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA ¡.ÍSICa EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACION DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

coN uN rMpoRTE TorAL DE $ ga,8ot.4g (NowENTA y ocuo MIL ocaocrrivros uiv .ersos 4g/7oo
M.N.) I. V. A. TNCLUTDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR PoR No LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
IICITECTÓN PUBLICA Y CELEBRAR CONTRAToS A TRAVES DE LoS PRocEDIMIENToS DE INVITAcIÓw a
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACION DIRECTA.

LA SELECCIÓI\ OSL PROCEDIMIENTO DE EXCEPcIÓu guo REALIcEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
OBEERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSB, SBCÚI¡ LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CoNcURRAN EN CADA cASo, EN

CRITERIOS DE ECONOUÍE, BRICRCIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HoNRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASÍ CoMo LA JUSTIFICACION DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERcIcIo DE I,e opclÓN, nBBBRÁu CONSTAR PoR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR OBT, ÁREE RESPoNSABLE DE LA EJECUCIoN DE LoS TRABAJoS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE I¡¡VITaRÁ A PERSoNAS QUE CUENTEN coN cAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, nsÍ cotvIo coN Los RECURSOS rEcNrcos, FTNANCTEROs y oBn¡Ás euE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJOS A EJECUTAR".
LAS OBRAS PÚELICES SE REALIZARÁN CON ESTRICTo APEGo A LoS cRITERIoS DE TRANSPARENcIA,
OCONOUÍE, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HoNRADEZ, A FIN DE PoDER coNTAR CoN LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ENTÍCUIO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPoNSABILIDAD, poonÁru CoNTRATAR
OBRAS PUBLICAS O SERVICIOS RtrLACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LIcltRclÓtrt PúBLICA, e tR¡vÉs DE Los pRocEDIMIENTos DE INVITACIoN A cuANDo MENos rRES
pERSONAS o DE ADJuotcacróu DIRECTA, cuANDo:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓI{ PUELICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A Lo ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

(VUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACION, REPARACION Y DEMOLICION DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O
ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRNe¡.O oBI, enficut,o 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ epLIceeLE A LA

CONTRATACIÓU IT¡EONNTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN e cUANDo MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDTCACION DIRECTA euE sE FUNDAMENTEN EN BstB eRtÍculo.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ERTÍCUIO ITIO

POONÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATaCIÓu oBeBRÁ AJUSTARSE A LoS IÍIT¿IIes ESTABLEcIDoS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y oeuÁs CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDIcAcIÓN DIRECTA, Lo ANTERIOR CoN
FUNDAMENTO EN I,OS RRTICULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS pÚBI,Ices Y SERVICIOS RELACIONADOS coN
LAS MISMAS.

LA OPCION QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y nconouÍe,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA ¡'ÍSTCR EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
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b)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA.. LA ADJUDICACIÓN ÁCTI Y oPoRTUNA DE LAS oBRAS QUE CoNTRATA EL INSTITUTo

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA RÍSIce EDUcATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTo DE CoSToS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA coNSTRUccIÓN, oqUIPAMIENTo, MANTENIMIENTo,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCTÓX, RECONVERSTÓN y HABILITACION; ASÍ COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PRBVBNCIÓN Y ATENcIoN DE oeÑos ocASIoNADoS PoR DESASTRES NATURALES,

TBCNOI,ÓCICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA ¡..Íslce EDUCATIVA DEL

ESTADO.

ECONOMÍA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA T.ÍsIce EDUCATIVA A TRAVES DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSO¡¡R RÍSICA O MoRAL PRoPUESTo, oPTIMIZANDo LoS REcURSoS ECoTvÓIT¡Icos

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TÍsIca EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PRoPoRcIoNAR LoS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA RÍsIcR EDUCATIVA R TRevÉs pBI.

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACION

DIRECTA, PREVALECIENDO UNICAMENTE EL INTERÉs puet,lco QUE FUNDA Y MoTIVA LA AcTUACIÓIv oB
LOS SERVIDoRBS pÚeLICoS QUE INTERVIENEN EN EL MISMo.

TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIREcTA FUNDAMENTADo EN LA BxcBpcIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA PREVISTO EN LoS anTÍcuIos 4T y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PÚELICES Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACION QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓru OB "MANERA ACCESIBLD, CLARA, OPORTIJNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA BxcBpcIÓI¡ A LA I,IcTTecIÓIv PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS Dtr BCOIvOvÍe, EFICAcIA, EFIcIENcIA, IMPARCIALIDAD, HoNRADEz,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCION A LA

LICITACIoN pÚeI.Ice.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LoS ASPECTOS LEGALES, TÉcNIcoS Y ecouÓIT¡Icos DE LA

ADJUDICACIÓN OIRBCTA, POR OXCBPCIÓIv DE PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA PROYECTOS Y OBRAS CARRETERAS MEXICANAS S.A. DE C.V. YA

QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INScRITo EN nI pRoRÓN DE CoNTRATISTAS DE ESTE INSTITUTo

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO

DE INSCRIPCION, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ coMo coN Los RECURSOS rÉcurcos, FTNANCTEROs y oEuÁs euE SEAN NECESARTOS, DE

ACUERDO CON LAS CER¡CTBRÍSTICAS, COMPLE.IIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJoS A EJEcUTAR, EL

MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 98,801.43 (NOVENTA y OCHO MrL OCHOCIENTOS UN PESOS

43lLoo M.N.) I.v.A. INCLUIDO, coN uN pERIoDo DE EJECuctów DE 2L oÍes xeruRALES coNTADos A

PARTIR DEL 15 DE OCTUBRE DE 2018 AL 04 DE NOVTEMBRE DE 2OL8, SE ANEXA COptA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FO¡TDOS PARA REALIZAR LA PRESEiVTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

.ESCUE¿áS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:

C.ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HTRN/{NDEZ
DIRTCTORA GENTRAL

c. rNG. ARQ. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRTSUPUESTOS
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